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Experimentos
de calidad

MÁS ALLÁ de la ficción, el MECD
había publicado una convocatoria de
experimentación en centros y comunidades
de vecinos de todo el Estado para que eva-
luaran en la práctica las propuestas orga-
nizativas de la Ley de Calidad. Tras apa-
sionados claustros, diversos centros educa-

tivos decidieron emprender cargados de ilusiones esa apa-
sionante aventura pedagógica.

Fue aquel un curso intenso, lleno de esfuerzos, de
esperanzas ... Como si de alumnos se tratase, los profeso-
res fueron explorando, descubriendo el saber, hallando
por primera vez horizontes educativos jamás imagina-
dos; se sintieron más vivos que nunca.

Llegó Mayo, fecha de evaluación. Las juntas de evalua-
ción por niveles comenzaron a realizar sus tareas propias:

-“Sólo dos alumnos de Infantil habían conseguido
alcanzar los niveles mínimos de calidad, sabían leer; por
tanto el resto debería repetir.”

-“En Primaria los resultados obtenidos habían sido
excelentes aunque de 4 a 5 alumnos por grupo deberían
repetir.”

Un compañero de Primaria comenzó a hacer cuentas
y preguntó ¿Sería posible alcanzar los 18 años en 6º?

Nadie contestó.
Los de Secundaria funcionaban a pleno gas; ya

habían ubicado a los alumnos en los distintos itinerarios.
Seguía por resolver tan sólo qué profesorado se ocuparía
del itinerario C.

Los catedráticos habían manifestado su interés por los
bachilleratos, al igual que los antiguos agregados optaban por
el itinerario de Ciencias unos, por el de Letras otros, los maestros,
claro, el Primer Ciclo. Interinos y últimos del escalafón deberán
batallar en el itinerario C. ¡Organizar recursos y a funcionar!

- Un compañero se atrevió a sugerir que el próximo
curso todos debían rotar por el C. De esa forma quizá se
produjesen menos bajas por depresiones entre el profeso-
rado ya que este curso las agresiones e insultos del alum-
nado habían comenzado a minar la fortaleza del grupo
de profesores a su cargo.

- Otro bromeó al efecto. “Nada, si sus profesores acaban
de baja por depresión y en consonancia con lo que evaluemos
en otros grupos, generalizamos conclusiones y a otra cosa”.

-“De todas formas, -manifestó el anterior-, creo que
deberíamos contratar un guardia de seguridad.”

-“Claro hombre un guardia de seguridad en la clase
y la patrulla de la policía en el cuarto de conserjes”.

Él siguió sin reír. Esto último tampoco le pareció mal.
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El hiyab islámico
y el derecho a la educación
HACE DOS MESES apareció en
nuestro país un problema –y un deba-
te- que ya se había dado en otros paí-
ses europeos, principalmente en Fran-
cia, la cuestión del uso del hiyab en
nuestros centros educativos.

La mayor parte de quienes han
opinado al respecto, lo han hecho en
el sentido de que no se puede admitir
que una niña pueda estar en la escue-
la con el pañuelo islámico en la cabe-
za. Ahí tenemos las declaraciones del
ministro de Trabajo, comparando el
uso del hiyab con la ablación del clí-
toris o las de la ministra de Educa-
ción, señalando que “... hay que ate-
nerse a unas reglas de comportamien-
to...” Esta es la opinión de muchas
personas ¿una mayoría, quizás?.

Una minoría, al menos eso es lo
que se ha reflejado en la prensa, ha
expresado otra posición. Así, Miguel
Pajares1, en El País, escribía: “Cada
vez que los aspectos culturales se
colocan en el centro del debate sobre
la inmigración, lo que se logra es cul-
pabilizar a los inmigrantes de las difi-
cultades para su integración social y
reforzar las peregrinas ideas que
hablan de incompatibilidades entre su
cultura y nuestro Estado de derecho;
con lo que, además, se les ponen nue-
vos obstáculos para superar las situa-
ciones de segregación y discrimina-
ción que padecen y no precisamente
debido a sus pautas culturales.”

Casi siempre, además, esos aspectos
culturales que se rechazan tienen que
ver con lo que se entiende que son prác-
ticas discriminatorias para las mujeres,
con lo que pareciera que aquí no existe
esa discriminación y, a juzgar por la
“pasión” que se pone para rechazarlo,
que ésta es una de las principales preocu-
paciones y obsesiones de nuestros polí-
ticos, acabar con la discriminación de
género de todas las mujeres del planeta. 

Evidentemente, esto no es así y cada
vez que, en nuestro país, en nuestra
maravillosa y desarrollada cultura occi-
dental, una mujer es asesinada, víctima
de la llamada violencia doméstica, no se
levanta tanta polvareda ni hay tanta
declaración institucional ni la prensa
llena con ello tantas páginas. Estamos
discriminadas en el trabajo, tenemos la
exclusiva de la dedicación a las tareas
domésticas... pero casi nada se hace
desde las instituciones contra ello.

¿Es la discriminación femenina lo
que preocupa o se trata sobre todo de
una cuestión de intolerancia hacia expre-
siones culturales diferentes a las nuestras? 

Sabemos muy poco del Islam y
también muy poco de las mujeres islá-
micas. Sabemos muy poco de cómo
sienten ellas esta costumbre islámica
del uso del hiyab. Hay quien lo ve
como una imposición discriminatoria
hacia las mujeres y quien lo defiende
como un derecho de la mujer musul-
mana. Hay quien lo ve como un asunto
cultural y quien lo ve como religioso...
En cualquier caso, y siguiendo el plan-
teamiento de Miguel Pajares, lo más
importante debe ser el derecho de
Fátima a estar escolarizada y lo de
menos, cómo va vestida. Difícilmente
se podrá decidir libremente si lleva o
no lleva pañuelo, si le negamos el dere-
cho a formarse. Difícilmente podre-
mos defender la interculturalidad si
imponemos nuestra cultura. 

No se trata de relativismo cultural,
no defiendo el “todo vale” porque
todas las culturas son respetables.
Pero hay rasgos culturales de muy
diverso tipo. Por supuesto, no es lo
mismo llevar un pañuelo en la cabeza
que la ablación del clítoris. Tratemos
cada caso con la suficiente cordura,
tolerancia y respeto.

1 Responsable de políticas de integración social de los inmigrantes en CC.OO. de Cataluña
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